Original reclamo por una ley celíaca
El pasado 13 de julio, frente al Congreso de la Nación, se realizó un acto creativo y didáctico para reclamar, nuevamente, la sanción de la ley celíaca. Asistieron varios centenares de personas.

Esta vez, el pedido estuvo de la mano de la originalidad. En la Plaza del Congreso de la Ciudad de Buenos Aires, dentro de una gran carpa abierta, nueve actores -vocacionales y profesionalesse mantuvieron durante una hora en sus posiciones, portando un cartel que indicaba por qué enfermedad estaban siendo tratados cuando su verdadero problema es la enfermedad celíaca (EC). Sólo uno de ellos no portaba cartel: el celíaco diagnosticado.

Una mesa dividida en dos sectores mostraba productos de la canasta básica de alimentos con y sin gluten, para poner en evidencia el alto costo de los productos específicos. Además, un taller de stencil permitía a los visitantes estampar remeras y banderas con leyendas como “¿Y si vos también sos celíaco?” o “¡Ley Celíaca Ya!”. También, una serie de imágenes y textos distribuidos dentro de la misma carpa explicaban qué es la EC y qué propone nuestro proyecto de ley.

La voz y la música del grupo Los Celiacos, y la locución de Gustavo Baucero y Cristina Gallego, entre otras expresiones artísticas, pusieron calor a una fría tarde-noche de invierno, mientras miles de transeúntes sorprendidos consultaban, conocían y se solidarizaban firmando el petitorio que acompaña al proyecto de ley celíaca.

El acto contó con las oportunas palabras del doctor Roberto Forrester, celíaco y padre de un menor celíaco, miembro activo del “foro celiaquía” en el que nació esta iniciativa, y cerró con un fervoroso discurso a cargo de los actores Micaela Abidor y Nahuel Pérez Biscayart, también celíacos. Ambos puntualizaron los pilares de nuestro proyecto: investigación, difusión, ingreso al Plan Médico Obligatorio y rotulado.

La presencia de importantes medios nacionales de televisión abierta y de cable garantizaron la repercusión que buscábamos y que se había logrado durante toda la semana previa. La intención era mantener en la agenda pública la difusión de la EC y el proyecto de una ley de protección integral al celíaco.

Por tal motivo entendemos que, de acuerdo con nuestras intenciones iniciales, el acto fue un éxito. Sin embargo, queda pendiente el objetivo final de nuestra lucha: la sanción de la ley celíaca, lucha a la que pueden sumarse si ingresan al sitio www.ley-celiaca.com.ar

Con la esperanza de que al ser muchas las voces el reclamo pronto sea escuchado, deseamos poder reunirnos nuevamente pero, esta vez, para celebrar la sanción de la ley.
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